
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Ocho (08) de Junio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00195.

El memorial que obra a folio preliminar del presente cuaderno junto con el
anexo  allí  enunciado,  mediante  el  cual  se  acredita  el  registro  de  la
inscripción de la demanda ordenada sobre el bien inmueble identificado con
el  folio de matrícula  inmobiliaria  No.  50 N -  20243920,  agréguese a los
autos, póngase en conocimiento de la parte interesada y téngase en cuenta
para  los  fines  legales  pertinentes  a  que  haya  lugar  (derivado No. 26 del
expediente digital).-

DISPONE:

1. Ejecutoriada esta providencia, reingrese el proceso al Despacho a efecto
de continuar  el  asunto,  en los  términos  previstos  en el  artículo  409 del
C.G.P.

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 097, hoy 09 de junio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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